
 

 
 
 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
1400 

 

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2025 
 
Señor  
ANONIMO  
 
Asunto: Respuesta a solicitud radicada bajo el No. 2025ER572. 
 
Respetado/a,  
 
En atención a su comunicación con radicado No. 2025ER572, nos permitimos informarle 
que el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON opera 
bajo estrictos principios de legalidad, transparencia y eficiencia, garantizando el 
cumplimiento de la normativa vigente en todos sus procesos administrativos, 
contractuales y misionales. 
 
La ejecución del Proyecto de Inversión 7755 se desarrolla conforme a las disposiciones 
establecidas en el marco normativo que regula la gestión pública, asegurando el uso 
adecuado de los recursos en beneficio de la población atendida. Asimismo, todos los 
actos administrativos y contractuales son objeto de supervisión y auditoría tanto interna 
como externa por los órganos de control competentes. 
 
En caso de contar con información adicional que considere pertinente, lo invitamos a 
utilizar los canales institucionales dispuestos para atender sus inquietudes. Reiteramos 
nuestro compromiso con la gestión transparente y eficiente de los recursos públicos, así 
como con la misión institucional de protección y atención a la niñez y juventud en 
Bogotá. 
 
 

 
YESID FERNANDO RIVERA CONTRERAS 

Jefe Oficina Jurídica 

Instituto para la Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON) 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Ricardo ISAAC Moreno – Contratista IDIPRON.  
 

 

Reviso Yesid Fernando Rivera Contreras – Jefe Jurídico    

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 


